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PLIEGO DEL PROCEDIMIENTO DE ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO 
FISICO  DESTINADO PARA UNA ISLA CAFETERA EN LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CHIMBORAZO CAMPUS “MSC. EDISON RIERA RODRIGUEZ”, PREDIOS 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
 
 
 
 
El PLIEGO que contiene las condiciones de participación del presente procedimiento de 
contratación, ha sido dividido en tres componentes sustanciales y que forman parte integrante del 
mismo: 
 
 
I: Condiciones particulares de la contratación de arrendamiento. 
 
Se establece la información y reglas específicas que rigen al procedimiento de contratación. La 
UNACH señalará en las condiciones particulares las especificidades del procedimiento al que 
convoca y para el efecto detallará e individualizará las condiciones del mismo.  

 
 
 
II: Cronograma del proceso, condiciones de presentación de la oferta, procedimiento de 
calificación y evaluación de las ofertas presentadas. 
 
Contiene aquella información y reglas de participación que son comunes al objeto de contratación y 
la forma de calificación y evaluación de las ofertas presentadas. Las resoluciones y disposiciones 
administrativas dictadas por el SERCOP que se emitan durante el procedimiento, quedan 
incorporadas a los pliegos y se aplicarán de manera obligatoria. 

 
Se adjunta modelo general de contrato, el cual deberá ajustarse y modificarse  al momento de 
elaboración del instrumento final en Procuraduría General de la Universidad Nacional de 
Chimborazo y posterior suscripción por las partes. 
 
 
 
III: Formularios. 
 
Comprende los documentos que el oferente deberá presentar como requisitos mínimos de la 
oferta, integrado por el formulario de la oferta y los formularios que describen los compromisos que 
asume el oferente.  
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 
 

PROCESO PEA-UNACH-002-2018 

 
CONVOCATORIA 

 
 
Se convoca a las personas naturales o jurídicas, nacionales, asociaciones de éstas o consorcios o 
compromisos de asociación, que se encuentren habilitadas para contratar, que tengan su domicilio 
fiscal en el Ecuador, legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas para el 
“ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO FISICO  DESTINADO PARA UNA ISLA CAFETERA EN LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 
CAMPUS “MSC. EDISON RIERA RODRIGUEZ”, PREDIOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD.”, el espacio físico para la Isla Cafetería estará ubicado en la Facultad de Ciencias de la 
Salud de la Universidad Nacional de Chimborazo Campus MsC. Edison Riera Rodríguez, ubicado 
en la Av. Antonio José de Sucre Km 1 ½ vía a Guano sector la abras, el espacio físico destinado 
para la isla cafetería será de 3 metro x 2 metros (detalles en sección de bienes y equipos 
solicitados), la Universidad proporcionara el servicio de agua, luz y alcantarillado. 

 
El plazo estimado para la ejecución del contrato es de dos años, contado a partir de la fecha de la 
suscripción del contrato,  

 
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes: 
 

 
1) El pliego estará disponible, en la página WEB Institucional.  

 
 

2) La oferta se presentará en un sobre único en la Jefatura de Compras Públicas, ubicada en el 
segundo piso alto, del edificio Administrativo del Campus “Msc. Edison Riera Rodríguez”, 
ubicado en la Avenida José Antonio José de Sucre, Km 1 ½ vía a Guano (frente al Mall Paseo 
Shopping), hasta la fecha y hora indicadas de acuerdo con lo establecido en el cronograma 
del proceso. 

 
 

3) Los pagos de los cánones de arrendamiento, se los realizará en la ventanilla de Tesorería 
de la UNACH, por mes vencido, dentro de los primeros cinco días de cada mes. 

 
4) Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el 

siguiente: 

 
Concepto Día Hora 

Fecha de publicación del proceso en la WEB Institucional y 

medio impreso local. 

08/01/2018 08:00 

Visita instalaciones 09/01/2018 10:00 

Fecha límite para efectuar preguntas. (Únicamente al correo: 

rgarcia@unach.edu.ec ) 

10/01/2018 16:00 

Fecha límite para emitir respuestas y aclaraciones. (Las 11/01/2018 18:00 

mailto:rgarcia@unach.edu.ec
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respuestas se efectuarán mediante el mismo medio electrónico 

utilizado para formular preguntas). 

Fecha límite recepción oferta técnica. 12/01/2018 16:00 

Fecha límite de solicitud de convalidación de errores. 15/01/2018 16:00 

Fecha límite de cumplimiento de convalidación de errores. 17/01/2018 16:00 

Fecha límite calificación técnica de participantes. 18/01/2018 16:00 

Fecha estimada de adjudicación 

(Publicación en la WEB Institucional) 

19/01/2018 18:00 

 
5) La base del canon de arrendamiento, es de cincuenta dólares, más IVA. 

 
6) Que no esté adeudando a la Universidad Nacional de Chimborazo. 

 
7) La Universidad Nacional de Chimborazo, se reserva el derecho de cancelar o declarar 

desierto el procedimiento de contratación, situación en la que no habrá lugar a pago de 
indemnización alguna. 

 
 
 

 
 
            Riobamba, Enero del 2018 
 
 
 
 
 

 
 
 

Dr. Nicolay Samaniego Erazo, PhD. 
RECTOR DE LA UNIVERSIDADNACIONAL 

 DE CHIMBORAZO 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 
PROCESO PEA-UNACH-002-2018 

 

SECCIÓN II 
 

Presentación de la oferta, procedimiento de calificación y evaluación de las ofertas 
presentadas. 
2.1 Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el 
siguiente:  
 

Concepto Día Hora 

Fecha de publicación del proceso en la WEB Institucional y 

medio impreso local. 

08/01/2018 08:00 

Visita instalaciones 09/01/2018 10:00 

Fecha límite para efectuar preguntas. (Únicamente al correo: 

rgarcia@unach.edu.ec ) 

10/01/2018 16:00 

Fecha límite para emitir respuestas y aclaraciones. (Las 

respuestas se efectuarán mediante el mismo medio electrónico 

utilizado para formular preguntas). 

11/01/2018 18:00 

Fecha límite recepción oferta técnica. 12/01/2018 16:00 

Fecha límite de solicitud de convalidación de errores. 15/01/2018 16:00 

Fecha límite de cumplimiento de convalidación de errores. 17/01/2018 16:00 

Fecha límite calificación técnica de participantes. 18/01/2018 16:00 

Fecha estimada de adjudicación 

(Publicación en la WEB Institucional) 

19/01/2018 18:00 

 
2.2 Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta la suscripción del contrato 
 
2.3 Precio de la Oferta: 
 
El precio de la oferta se presentará a través del Formulario respectivo, el cual será el valor 
determinado como canon de arrendamiento mensual ofertado, sin incluir IVA. 
 
Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.  Cualquier omisión se 
interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más 
ventajosa. 
 
2.4 Forma de presentar la oferta: La oferta se presentará en un sobre único en la Jefatura de 
Control de Bienes y Compras Públicas, ubicada en el piso bajo del edificio Administrativo del Campus 
“Msc. Edison Riera Rodríguez”, ubicado en la Avenida Antonio José de Sucre, Km 1 ½ vía  a Guano 
(frente al Mall Paseo Shopping), hasta la fecha y hora indicadas en la convocatoria. 
Se presentará en un sobre que contenga la siguiente ilustración: 
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“ARRENDAMIENTO DE UN ESPACIO FISICO  DESTINADO PARA UNA ISLA CAFETERA EN LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO 
CAMPUS “MSC. EDISON RIERA RODRIGUEZ”, PREDIOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA SALUD.” 
 

“PEA-UNACH-002-2018” 
SOBRE  UNICO 

Señor  
Dr. Phd. 
 Nicolay Samaniego Erazo 
RECTOR  DE LA UNIVERSIDAD  
NACIONAL DE CHIMBORAZO 
Presente.- 
PRESENTADA POR:  

 

No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora fijados para 
su entrega-recepción. 
 
La secretaría del Departamento de Control de Bienes y Compras Públicas recibirá las ofertas 
técnicas, conferirá comprobantes de recepción por cada oferta entregada y anotará, tanto en los 
recibos como en el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción. 
 
No se exigirá a los oferentes la entrega de documentos que previamente hayan sido entregados para 
efectos de habilitarse en el Registro Único de Proveedores. Tampoco se exigirá que la documentación 
presentada por los oferentes sea notariada; únicamente el oferente adjudicatario deberá cumplir con la 
entrega notariada de documentos para la suscripción del contrato, (de ser el caso). 
 
2.5  Plazo de Vigencia del contrato: El plazo de vigencia del contrato de arrendamiento es de 2 
años, contados a partir de la suscripción del contrato. 
  
2.6  Forma de Pago: Los pagos por concepto de canon de arrendamiento se realizarán en efectivo, 
de forma mensual, por mes vencido, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente, en las 
instalaciones de Tesorería de la Universidad Nacional de Chimborazo únicamente. 
 
De no procederse de esta manera, se entenderá no realizado el pago, siendo causal de multa por 
retraso en primera ocasión; y, terminación unilateral de contrato en caso de reincidencia. 

 
CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TECNICAS 

 
2.7 Calificación y Evaluación de la oferta: Para la verificación del cumplimiento de los requisitos 
mínimos se utilizará simultáneamente las metodologías:  
 
1) “Cumple o no cumple”; en la cual se califican todos los parámetros establecidos; en la ausencia 
de cualquier requisito, la oferta deberá ser descalificada. 
 
En caso de presentarse errores de forma, se estará a lo dispuesto en la Resolución INCOP-RE-
000083-2013 emitida por el Servicio de Contratación Pública. 
  
2)  Evaluación de valor de arrendamiento.- De acuerdo a la Resolución INCOP No. 13-2009, será 
adjudicada la oferta que, cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos constantes en 
estos pliegos, oferte el mayor valor por concepto de canon de arrendamiento mensual.  
 
El valor base es de $ 50.00 USD más IVA. No se aceptará oferta que sea menor a la establecida como 
valor base. 
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PARÁMETRO CUMPLE/NO CUMPLE DOCUMENTO/MEDIO DE VERIFICACIÓN 

Integridad de la Oferta La oferta debe ser presentada de forma física, con 

todos los formularios llenos por el oferente, junto 

con los documentos de respaldo pertinentes. Todas 

las hojas integrantes de la oferta deben ser 

numeradas y sumilladas. 

Personal mínimo Copias simples de contratos de relación de 

dependencia, compromisos de contrato. 

Equipo Mínimo Copias simples de facturas, contratos de 

compraventa, compromisos de compra, 

arrendamiento. 

Experiencia Copias simples de: contratos, nombramientos, 

títulos, certificaciones con firma de responsabilidad 

y número telefónico de contacto. 

2.7.1 Integridad de la oferta: La integridad de la oferta técnica se evaluará considerando la 
presentación de los Formularios y requisitos mínimos previstos en el pliego, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 
I. Formulario de la Oferta: 
 
1.1 Presentación y compromiso; 
1.2 Datos generales del oferente; 
1.3 Identificación de socios, accionistas, partícipes mayoritarios del oferente en caso de ser 
persona jurídica; 
1.4 Componente de los bienes y servicios ofertados; 
1.5 Oferta Económica;  
1.6 Experiencia del oferente.  
1.7 Personal propuesto para el contrato.  
1.8 Equipo mínimo requerido.  

 
II. Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente) 

 
2.7.2 Equipo mínimo: 
 
a. El listado del equipo mínimo detallado por la entidad contratante en el pliego, se encuentra 

definido en función de su tipología (sin determinación de marcas) y utilizando 
especificaciones técnicas no direccionadas; no se ha fijado condiciones que carezcan de 
soporte legal o que resultaren excesivas para el tipo de objeto a ejecutar. 

 
b. Se consideró exclusivamente el equipo necesario para que el oferente cumpla con las 

condiciones establecidas para que preste el servicio. 
 
c. En todos los casos, se evaluará la disponibilidad del equipo mínimo solicitado, y no su 

propiedad. En esta lógica, bajo ningún concepto se considerará como criterio de 
admisibilidad de las ofertas o como parámetro de calificación, el establecimiento de 
porcentaje alguno de equipo mínimo de propiedad del oferente. La propiedad del equipo no 
será condición a calificar ni tampoco se construirán parámetros en función de esa 
condición. 

 
d. De ser el caso, se presentará las matrículas o facturas del equipo propuesto por parte de 

los oferentes, sea que el equipo sea de su propiedad, se ofrezca bajo arriendo o 
compromiso de arrendamiento, compromiso de compraventa o en general de cualquier 
forma de disponibilidad.  
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e. Los equipos que se presenten como compromiso de arrendamiento, deben ser objeto de 

suscripción de compromiso expreso entre el propietario del bien o equipo y el oferente, 
para la ejecución del objeto de contrato. 
 

f. De igual forma el compromiso de compraventa debe ser realizado específicamente entre el 
propietario/empresa vendedora; y el oferente, para la ejecución del objeto de contrato. 

 
2.7.3 Personal técnico mínimo: 
 
A efectos de evaluar este parámetro, la UNACH definió el listado del personal técnico necesario 
para que el oferente cumpla con las condiciones establecidas para la prestación del servicio, 
junto con las funciones que cumplirá o la posición que ocupará.  
 
En caso de no contar al momento de presentación de la oferta con el personal requerido, se 
presentará compromiso de contrato, expresamente realizado entre la persona y el oferente. 
 
 
2.7.4 Experiencia general y específica mínima: 
 
a. La UNACH definió con precisión cuál es la experiencia que deberá acreditar el oferente; 

así como el instrumento por el que se la demostrará. 
 

b. La experiencia específica mínima está directamente relacionada con el objeto de la 
contratación. 

 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS Y HOJAS QUE FORMAN PARTE DE LA OFERTA 
DEBERÁN ESTAR SUMILLADAS Y NUMERADAS. 

 
 
 

2.7.5 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta: 
 
 

Parámetro Cumple No Cumple Observaciones 

Integridad de la Oferta    

Equipo mínimo    

Personal técnico mínimo    

Experiencia mínima    

Especificaciones técnicas  / 
Términos de referencia 

   

 
Únicamente aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos requeridos 
por la UNACH, se habilitarán a fin de que se evalúe la oferta económica presentada en el 
formulario respectivo. 
 
2.7.6 Evaluación del Valor de Canon Arrendatario: 
 
Análisis de oferta presentada: La UNACH analizará cada formulario de propuesta económica 
presentado por el/los oferentes que hubiesen superado la etapa de cumple/no cumple. 
 

De acuerdo a la Resolución INCOP No. 13-2009, será adjudicada la oferta que, cumpliendo con todas 
las especificaciones y requerimientos constantes en estos pliegos, oferte el mayor valor por concepto 
de canon de arrendamiento mensual. 
 
 



 

Dirección: Av. Antonio José de Sucre km 1 ½ vía a Guano 

Teléfono: 03 2 3730990 ext.: 3000 
ELABORADO POR: Dr. Fabián Guerrero Vaca 

 
CUADRO DE EVALUACIÓN DEL VALOR DE CANON ARRENDATARIO: 
 

 

No. NOMBRES COMPLETOS 
DE OFERENTE 
CALIFICADO 

VALOR OFERTADO 
(Conforme formulario 

presentado respectivo, 
sin incluir valor IVA) 

   

   

 MEJOR OFERTA VALOR OFERTADO 
(Conforme formulario 
presentado respectivo, 
sin incluir valor IVA) 

   
 
 

 
 
 
 
 

 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

  
2.8 Obligaciones del Contratista: 
 
 

 Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los términos y 
condiciones del contrato. 

 
 
2.9  Obligaciones de la Contratante: 
 

 Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en 
un plazo de 15 días contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista. 
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PROYECTO DE CONTRATO 
 
 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte (nombre de la Entidad 
Contratante), representada por (nombre de la máxima autoridad o su delegado), en calidad de 
(cargo), a quien en adelante se le denominará CONTRATANTE; y, por otra (nombre del contratista 
o de ser el caso del representante legal, apoderado o procurador común a nombre de “persona 
jurídica”), a quien en adelante se le denominará CONTRATISTA. Las partes se obligan en virtud 
del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 
 
Cláusula …..- ANTECEDENTES 
 
x.1 De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública –LOSNCP-, y 25 y 26 de su Reglamento General -RGLOSNCP-, el Plan 
Anual de Contrataciones de la CONTRATANTE, contempla la (describir objeto de la contratación). 
 
x.2. Previo los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad de la CONTRATANTE 
resolvió aprobar el pliego de Arrendamiento de….. para (describir objeto de la contratación). 
  
x.4 Se realizó la respectiva convocatoria el (día) (mes) (año), a través de Publicación en medio 
de comunicación impreso local…... 
 
x.5 Luego del proceso correspondiente, (nombre) en su calidad de máxima autoridad de la 
CONTRATANTE (o su delegado), mediante resolución (No.) de (día) de (mes) de (año), adjudicó 
la (establecer objeto del contrato) al oferente (nombre del adjudicatario). 
 
Cláusula…….- DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
x.1 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:  
 
a) El pliego (Condiciones Particulares del Pliego CPP y Condiciones Generales del Pliego CGP) 

incluyendo las especificaciones técnicas, o términos de referencia del objeto de la 
contratación. 

 
b) Las Condiciones Generales de los Contratos de prestación de servicios (CGC) publicados y 

vigentes a la fecha de la convocatoria en la página institucional del SERCOP. 
 
c) La oferta presentada por el CONTRATISTA, con todos sus documentos que la conforman. 
 
d) La resolución de adjudicación. 
 
 
(Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el 
contrato se presentarán previa la suscripción del mismo). 
 
Cláusula…….- OBJETO DEL CONTRATO  
 
x.01 La UNACH otorga en arrendamiento (especificar espacio objeto de arrendamiento), según 
las características y especificaciones técnicas constantes en la oferta, que se agrega y forma parte 
integrante de este contrato. 
 
x.02 DETALLES DEL ARRENDAMIENTO.- (Aquellos pertinentes).  
 
Cláusula…...- PRECIO DEL CONTRATO 
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x.1 El valor por canon de arrendamiento del presente 
contrato, que el  Arrendatario pagará a la UNACH, es el de (cantidad exacta en números y letras) 
dólares de los Estados Unidos de América, más IVA, de conformidad con la oferta presentada por 
el Arrendatario, mediante pagos en efectivo en Tesorería, dentro de los primeros 5 días del mes 
siguiente. 
 
Cláusula…..- PRECIO DEL CONTRATO 
    
El arrendatario declara que recibe en perfectas condiciones el sitio arrendado para el goce de su 
uso estipulado en la cláusula tercera y comprometiéndose a mantenerlo en buen estado; y, a 
realizar los arreglos locativos pertinentes que el caso lo amerite si existiere leve deterioro. Por otro 
lado toda mejora que se desee hacer en el local arrendado se lo realizará previo el consentimiento 
de la UNACH. 
 
Cláusula…..- GARANTÍAS  
 
x.1 Este contrato contempla la entrega del valor de (cantidad en números y letras) el cual es el 
equivalente a dos meses de canon de arrendamiento, en concepto de garantía…..(detalles en 
Procuraduría General). 
 
 
Cláusula…..- PLAZO 
 
x.1 El plazo de este contrato es de (número de días, meses o años), contados a partir de 
(fecha de suscripción del contrato). 
 
Cláusula…..- MULTAS 
 
x.1 Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del 
Contratista, se aplicará la multa de 1 por 1.000 del valor de canon arrendatario mensual).  (El 
porcentaje para el cálculo de las multas lo determinará la Entidad en función del incumplimiento y de 
la contratación). 
 
 
Cláusula….- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: 
 
x.1 LA UNACH designa al (nombre del designado), en calidad de administrador del contrato, 
quien deberá atenerse a las condiciones generales y particulares de los pliegos que forman parte 
del presente contrato. 
 
x.2 LA UNACH podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará cursar al 
ARRENDATARIO la respectiva comunicación; sin que sea necesaria la modificación del texto 
contractual. 
 
 
Cláusula….- TERMINACIÓN DE CONTRATO. 
 
Para el término o fin del contrato, las partes deberán comunicar con noventa días de anticipación, 
conforme lo determina la ley, y en caso de que no se cancelen dos pensiones locativas 
consecutivas será motivo valido para que la arrendadora pueda dar por terminado el presente 
contrato. 
 
El contrato también termina conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y la Norma vigente al respecto. 
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X.2 Causales de Terminación unilateral del 
contrato.- Tratándose de incumplimiento del CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada 
y unilateral de la CONTRATANTE, en los casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP. 
Además, se considerarán las siguientes causales: 
 

a) Si el CONTRATISTA no notificare a la CONTRATANTE acerca de la transferencia, cesión, 
enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier cambio en su 
estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se 
produjo tal modificación; 
 

b) Si la CONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la LOSNCP, 
no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, transformación o 
cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de 
expresión de la asociación, que represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital 
social del CONTRATISTA;  
 

c) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la provisión de 
bienes o prestación de servicios objeto del contrato es inferior a la declarada. 
 

d) Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en el formulario de 
la oferta - Presentación y compromiso; 
 

e) El caso de que la entidad encontrare que existe inconsistencia, simulación y/o inexactitud en 
la información presentada por contratista, en el procedimiento precontractual o en la 
ejecución del presente contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán 
causales de terminación unilateral del contrato por lo que, la máxima autoridad de la entidad 
contratante o su delegado, lo declarará contratista incumplido, sin perjuicio además, de las 
acciones judiciales a que hubiera lugar. 
 

f) (La Entidad Contratante podrá incorporar causales adicionales de terminación unilateral, 
conforme lo previsto en el numeral 6 del Art. 94 de la LOSNCP.)  

 
X.3 Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la 
terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la LOSNCP. 
 
Cláusula….- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
12.1 Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo directo 
entre las partes, éstas se someterán al procedimiento establecido en la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa; siendo competente para conocer la controversia el Tribunal Distrital de 
lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la Entidad Contratante.  
 
(En caso de que la entidad contratante sea de derecho privado, la cláusula 13.1.- “Solución de 
Controversias dirá: Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un 
acuerdo directo entre las partes, éstas recurrirán ante la justicia ordinaria del domicilio de la 
Entidad Contratante”. 
 
X.2 La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista 
declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto, se entiende incorporado el 
mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato. 
 
Cláusula….: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 
 
X.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán 
formuladas por escrito y en idioma castellano. Las comunicaciones entre la administración y el 
CONTRATISTA se harán a través de documentos escritos.  
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Cláusula….- DOMICILIO  
 
X.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 
ciudad de (establecer domicilio). 
 
X.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 
siguientes: 
 

La UNACH: (dirección y teléfonos, correo electrónico).  
 

El ARRENDADOR:(dirección y teléfonos, correo electrónico). 
 
Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos. 
 
Cláusula….- ACEPTACION DE LAS PARTES 
 
X.1 Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan 
el texto íntegro de las Condiciones Generales de los Contratos de provisión de bienes y prestación 
de servicios, publicado en la página institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública 
SERCOP, vigente a la fecha de la Convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma 
parte integrante de las Condiciones Particulares del Contrato que lo están suscribiendo.  
 
X.2. Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo 
convenido en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones. 
 
  
NOTA: Se incluirán las cláusulas necesarias que el Departamento de Procuraduría General de la 
UNACH estime convenientes para efectos de la ejecución del contrato. 
 
Dado, en la ciudad de Riobamba, a  
 
 
 
___________________________    _____________________________ 
LA UNACH       EL ARRENDADOR 
 
 
 

 
*El formulario de la oferta que se compone por todos los formatos enumerados del 1.1 al 1.11 
requiere una sola firma 

 

 

 
  


